
El importe en euros de la presente resolución es de 1.436,99 euros, correspondiente al pago
del 1.er año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 18 de octubre de 2009. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de estas cartas se encuentran archivadas en el Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portu-
gal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 5 de agosto de 2010 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 1533/2010 y 1633/2010. (2010ED0410)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1533/2010.

Demandante: Rubén Bueno Marcos.

Demandado: Francisco Javier Vidal Pérez.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), de Plasencia.

Día: 24-09-2010.

Hora: 10,00.

Expediente n.º: 1633/2010.

Demandante: Francisco Javier Gordillo Sevilla.
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Demandado: Miguel Ángel Roncero Alcalá.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 23-09-2010.

Hora: 09,30.

Mérida, a 5 de agosto de 2010. El Director General de Trabajo, P.A. (Resolución de 22 de
junio de 2010, DOE n.º 128, de 6 de julio), la Directora General del Instituto de la Mujer de
Extremadura, MARÍA JOSÉ PULIDO PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en 
el expediente n.º FA-10-0280, relativo a ayudas para el fomento 
del autoempleo. (2010082828)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución por la que se aprueba
subvención de 9 de junio de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en
el expediente FA-10-0280, que se transcribe como Anexo a Ainhoa Terrón Fernández, con
NIF 02300916L, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“RESUELVO: 

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
10.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de
junio, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo modificado por el Decre-
to 25/2009, de 20 de febrero. Esta ayuda está cofinanciada en un 75% por el Fondo Social
Europeo, a través del Programa Operativo de Extremadura 2007-2013, en virtud de su Eje 1,
“Fomento del Espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad”, Tema Prioritario 68 “Apoyo
al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas en las distintas formas de economía
social, microempresas y autoempleo”.

Lunes, 16 de agosto de 2010
21183NÚMERO 157


		2010-08-13T14:45:58+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




